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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO DE BENLLOCH EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

 
 

ASISTENTES: 
 

ALCALDE-PRESIDENTE: 
 

D. Juan José Edo Gil 
 

CONCEJALES ASISTENTES: 
 

D. Angel Ribés Bellés 
D. Angel M. Hernando Domingo 
D. José Vicente Guimerá Vallés 
Dª. Laura Alcalá Collado 
 
NO ASISTE 
 
Dª Ana Belén Edo Gil. 
D. José María Roca Martínez. 
 
SECRETARIA: 
 
Dª. Inmaculada Cortina Riera. 

 

 
 
En el Ayuntamiento de 

Benlloch  (Castellón), a las 8’30 h. 
del día 16 de noviembre de 2005, 
celebra sesión extraordinaria 
urgente el Pleno de la Corporación, 
previa convocatoria efectuada al 
efecto con la antelación prevista en 
la Ley. 

 
Preside la sesión D. Juan 

José Edo Gil, como Alcalde-
Presidente, asistiendo los 
Concejales expresados al margen 
y actuando como Secretaria  Dª. 
Inmaculada Cortina Riera. 

 
Abierta la sesión por la 

Presidencia, se examinaron los 
siguientes asuntos incluidos en el 
orden del día de la convocatoria. 

  
ORDEN DEL DÍA: 

 
PUNTO PRIMERO.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE SU 
CONVOCATORIA. 
 

Dada cuenta de la convocatoria de Pleno Extraordinario y urgente realizada por el 
Alcalde Presidente de la Corporación en fecha 14 de noviembre de 2005, de conformidad 
a las previsiones del artículo 46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de 
Régimen Local y el artículo 79 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Entes Locales. 
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El Ayuntamiento Pleno por unanimidad de sus cinco miembros presentes, muestra 

su conformidad a la urgencia de la convocatoria, al estar debidamente motivada por 
razones de adjudicación de la obra cuya premura en su realización requiere. 
 

PUNTO SEGUNDO.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDIA DE ADJUDICACIÓN 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA ELECTRIFICACIÓN DE LA PARTIDA 
ELS SIRERS DE BENLLOCH. 

 
ADJUDICACION OBRAS  DE “DOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN TIPO 

C.T.I DE 100KV, LÍNEAS AÉREAS DE MEDIA TENSIÓN A 20KV DE APOYO 
IBERDROLA A C.T.P.I DE 100KV, DOS LÍNEAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN A 400V 
DE ALIMENTACIÓN A VIVIENDAS Y GRANJAS PARA EL SUMINISTRO ELÉCTRICO 
EN LA PARTIDA “ELS SIRERS” DE BENLLOCH.” 

 

Dada cuenta del expediente administrativo que se instruye con el fin de contratar 
las obras de “Electrificación el Centro de Transformación Tipo CTI de 100 Kv, Líneas 
aéreas de Media Tensión a 20 kv de apoyo a Iberdrola  a CTPI a 100kv, líneas aéreas de 
Baja Tensión a 400v, de alimentación a viviendas y granjas para el suministro eléctrico 
en la Partida “ELS SIRERS” de Benlloch”. 

 
Dada cuenta que celebrada licitación el día 14 de noviembre de 2005 para la 

contratación de las citadas obras, y vista el acta emitida por la Mesa  de Contratación, 
señalando que la oferta económicamente más ventajosa para la Corporación es la 
presentada por la mercantil INSTALACIONES FERRANDIS, SL, por el precio de 
101.300€, IVA incluido; la cual cumple todos los requisitos técnicos y administrativos 
solicitados en el Pliego de Condiciones; 

 
Deliberada y sometida a votación la propuesta de Alcaldía, el Ayuntamiento 

Pleno por unanimidad de sus cinco miembros presentes ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Declarar válida la licitación y adjudicar definitivamente el contrato de 

las obras de DOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN TIPO C.T.I DE 100KV, LÍNEAS 
AÉREAS DE MEDIA TENSIÓN A 20KV DE APOYO IBERDROLA A C.T.P.I DE 100KV, 
DOS LÍNEAS AÉREAS DE MEDIA TENSIÓN A 20KV. DE APOYO IBERDROLA A 
C.T.P.I DE 100KV., DOS LÍNEAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN A 400V DE 
ALIMENTACIÓN A VIVIENDAS Y GRANJAS PARA EL SUMINISTRO ELÉCTRICO EN 
LA PARTIDA “ELS SIRERS” DE BENLLOCH.”, por el precio de 101.300€ (IVA incluido) a 
la empresa INSTALACIONES FERRANDIS,SL.  
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SEGUNDO.- Aprobar el gasto total de 101.300 € con cargo a la partida 4.600.06 

del Presupuesto Municipal de Gastos de 2005, para la realización de las citadas obras, 
formalizando contrato con la empresa INSTALACIONES FERRANDIS. SL, con C.I.F. n.º 
B- 12033577 y domicilio social en C/ Condesa de Vergara, 16, de Betxí, provincia de 
Castellón (12601), por el importe de la contrata (101.300’00 €), debiendo ejecutarse las 
obras en el plazo de DOS MESES desde la firma del Acta de comprobación de replanteo. 

 
TERCERO.- Que se notifique al contratista dentro del plazo de diez días la 

presente Resolución y se le requiera para que dentro de los quince días, contados desde 
que se le notifique la adjudicación, presente el documento que acredite haber constituido 
la garantía definitiva, citándole para formalizar el contrato en documento administrativo 
dentro del plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
mencionada adjudicación. 

 
Y sin haber más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizado el 

acto levantando la sesión a las ocho horas y cincuenta minutos, de todo lo cual, como 
Secretaria, certifico. 

 
                     VºBº  
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO  
EN CASTELLÓN 

Secretaria General 
Plaza María Agustina, 1 

12003-CASTELLÓN 
 

 
 
 
 
 
 

Adjunto al presente oficio les remitimos, copias literales certificadas de acuerdos 
plenarios, sobre Mociones de Urgencia presentada por el Grupo municipal Popular y  
Grupo municipal Socialista sobre condena de los actos violentos ocurridos en Les Coves 
de Vinromà, en sesión celebrada por el Pleno, el día 29 de septiembre de 2005. 

 
 

En Benlloch a 10 de octubre de 2005. 
 

 


